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Registro de Sociedades 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

l ] ne 1= 4 
De mis consideraciones: Ñ 'NUOR- ? 

Adjuntando a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura 
de Cesión de Participaciones de la Compañía DISTRIBUIDORES DE LA 
SIERRA DISIERRA CIA. LTDA. Con expediente numero 91432, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil., adicionalmente solicito se sirva extenderme la ge 

nueva nomina de socios y accionistas de la Compañía. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

  

Diego Suárez 

ql ej 

Shyris 1548 y Naciones Unidas, Edif. AÍfil, Ofic. 61 

Telf: 2244-344 - E. mail: aguchocastro(Quio.satnet.net — aguchocastro(Qhotmail.com 
Quito - Ecuador 

 



  

  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

SCRITURA NUMERO:SEIS MIL CIENTO DOCE BIs (6112B15S) 

  

  

   

   

    
   

AE
 NOTARIA CESION DE PARTICIPACIONES | a 

TERCPRA DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA CIA LTDA” 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

Di: y COPIAS + 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día Jueves 

veintitrés de agosto del año dos mil siete, ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: los cónyuges señor Diego Paúl 

Suárez Mora y señora Alexandra Paulina Pinto Aulestia, casados entre si, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito; y, los cónyuges señor Santiago Christian 

Suárez Mora y señora Amparo Janeth Peñafiel Gavilanez, casados entre si, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, la señora 

Bertha Yolanda Guzmán Molina de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliada en la ciudad de Quito. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han 

presentado: sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a . 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo - 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente de Cesión de Participaciones de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura de Cesión de Participaciones de DISTRIBUIDORES DE 

LA SIERRA DISIERRA CIA. LTDA.: a) En calidad de Cedentes, los cónyuges señor Diego 

Paúl Suárez Mora y señora Alexandra Paulina Pinto Aulestia, casados entre si, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito; y, los cónyuges señor Santiago Christian 

Suárez Mora y señora Amparo Janeth Peñafiel Gavilanez, casados entre si, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios derechos En calidad de     
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Cesionaria, la señora Bertha Yolanda Guzmán Molina de estado civil casada, de 

nacionalidad ¿ecuatoriana, y domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de junio del dos 

mil uno, ante el doctor Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de Agosto del 

dos mil uno, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada DISTRIBUIDORES DE 

LA SIERRA DISIERRA CIA. LTDA., con un capital social de Cuatro mil dólares americanos, 

dividido en cuatro mil participaciones de un dólar americano cada una. b) La Junta General - |. 

Universal y Extraordinaria de la Compañía, reunida el veinte y tres de agosto del dos mil 

siete, resolvió por unanimidad, autorizar al señor Diego Paúl Suárez Mora, la cesión de 

guinientas sesenta participaciones; y, al señor Santiago Christian Suárez Mora la cesión de 

cuarenta participaciones. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señor Diego Paúl Suárez Mora y señora Alexandra 

Paulina Pinto Aulestia, por sus propios derechos; y, los cónyuges Santiago Christian Suárez 

Mora y señora Amparo Janeth Peñafiel Gavilanez debidamente autorizados por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios del veinte y tres de agosto del dos mil siete y 

previa a la renuncia al derecho preferente por parte de los socios ceden y transfieren sin 

reserva de ninguna. clase a favor de la señora Bertha Yolanda Guzmán Molina quinientas. --. 

sesenta participaciones participaciones y cuarenta participaciones respectivamente que 

tienen en la Compañía DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA CIA. LTDA. Todas las 

participaciones son de un dólar americano cada una. CUARTA: El cesionario renuncia a 

realizar reclamos posteriores en contra de los cedentes, por efecto de la cesión de 

participaciones. QUINTA.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones que 

se efectúa por el presente acto, el capital de DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA 

CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente forma: Diego Paúl Suárez Mora, con tres mil 

cuatrocientas participaciones, Bertha Yolanda Guzmán Molina con  seiscientas 

participaciones de un dólar americano cada una. SEXTA,- Se deja constancia por parte de 

los Cedentes que han sido cancelados en su totalidad por parte del Cesionario, el valor total 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
— 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARIAVesente escritura de cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

TERCE y 
Reonstitución de la Compañía, así como de su inscripción en el Registro Metcanti. Usted cd 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. firmado)Doctor Agus n 

Castro Calvachi con matrícula número diez mil ochocientos sesenta y siete del Colegia de, 

Abogados del Pichincha. HASTA:AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente . 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 

los comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia po en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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DIEGO PAÚL SUÁREZ MORA 
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' 4.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

E 

Secretaría se de lectura al orden día, el cual es; 

  

   
   
    

  

   
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE socios 
DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA CÍA, LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de agosto del 2007, a fas 11H45, 
en el domicilio de la Compañía situado en la Panamericana Norte Km. 6 Y y Sebastián 
Moreno N71 E1-73, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de la 
Compañia DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA CÍA. LTDA. Señor Diego 
Paúl Suárez Mora con 3.960 participaciones; y, señor Santiago Christian Suárez Mora 
os e A Paciones. Todas las participaciones son de un dólar americano cada una 

Preside la Junta el señor Santiago Christian Suárez Mora y actúa Como 
Secretario el señor Diego Paúl Suárez Mora, Gerente General de la Compañía. 

i Presidente constata el quórum y declara instalada la sesión, pidiendo que par 

2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE RENUNCIA DE PRESIDENTE 
3.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

La Junta General en conocimierto del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El señor Diego Paúl Suárez Mora y el señor Santiago Christian Suárez Mora, 
manifiestan su voluntad de transferir quinientas sesenta participaciones y cuarenta 
articipaciónes respectivamente, ante lo cual la señora Bertha Yolanda Guzmán 

Molina exponé su interés en ingresar como socia a la compañía adquiñendo dichas 
participaciones, 

La Junta General acuerda aceptar como nueva socia a la señora Beriha Yolanda 
Guemán Malina, y autoriza al señor. Diego Paúl Suárez Mora y al señor Santiago 
Christian Suárez Mora le transferencia de quinientas sesenta participaciones y 
cuarenta participaciones respectivamente, a favor de la señora Bertha Yolanda. 
Guemán Molina. Las perticipacioñes son de tn dólar americano cada una (USD 1,00). - 

2,- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE RENUNCIA DE PRESIDENTE 

El señor Santiago Christian Suárez Mora manifiesta a la Junta que por motivos 
personales pone en consideración su renuncia al cargo de Presidente que viene 
desempeñando. La Junta General por unanimidad resyelve aceptar la renuncia del 
señor Santiago Christian Suárez Mora como Presidente de la compañía, quedando sin 
efecto su nombramiento, 

3.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, lá Junta General resuelve por 
unanimidad nombrar como Presidenta a la señora Beriha Yolanda Guzmán Molina, 
nombramiento que se los realiza por el periodo de tes años. 

  

 



    

Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso de quince minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 

obada por unanimidad y sin modificaciones Aa, del acta, la misma que es apr 

Se levanta la sesión a las 1230 

s 

Santis Suárez Mora 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

   
NOTARIO TER (¿CER O DEL DISTRITO ME TRO POL MT ITA JO DE QUITO , Y EN a 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DISTRIBUIDORES DE LA SIERRA 

DISIERRA CIA LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTITRES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL SIETE : 

   
    

ROSE EDO SALGADO 

AL APOT RIO TERCERO 
rc QUITO - ECUADOR 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 
Abogada 

  

Doy fe: Que se tomó nota de la escritura de Cesión de 

Participaciones que antecede, al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañía Distribuidores de la 

Sierra Disierra Cía.Ltda., celebrada en esta Notaría el 

veinticinco de junio del dos mil uno, ante el Doctor Miguel 

Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto de ese entonces.- 

Guayaquil, Enero ocho del dos mil ocho. 

  

 



  

A A A 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3400 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de agosto de dos mil uno, a fs.3108, tomo 132 correspondiente a 

la compañia “DISTRUBUIDORES DE LA SIERRA DISIERRA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de enero de dos mil ocho. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


